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FICHA DEL INDICADOR														               B-16-02
	Atributo
	Definiciones y Categorías

	1. Objetivos/resultado relacionado
	Estas categorías son asumidas conforme a las definiciones y/o codificaciones establecidas por la STP sobre la base de los objetivos del PND y de los resultados esperados de los programas, subprogramas y proyectos institucionales [seleccionar del catálogo de objetivos y resultados del SPR, con posibilidad de relacionar a más de un objetivo o resultado]

	2. Nombre del indicador 
	El nombre es la denominación precisa que identifica al indicador y lo que se desea medir con él.
Para la definición del nombre se recomienda: 
• que sea claro y auto explicativo,
• que no contenga el método de cálculo siendo consistente con el mismo,
• que sea único y corto. Máximo 10 palabras. Debe definir claramente su utilidad, y
• que no refleje una acción; no incluya verbos en infinitivo.

	3. Tipo de indicador 
	El tipo de indicador será definido en función de su ubicación en la cadena de valor público:
1. Objetivo de desarrollo
2. Resultado institucional o sectorial
3. Objetivo de gestión o producto

	4. Metodología de cálculo 
	En este campo se explica la fórmula de cálculo y cuando corresponda la descripción del algoritmo.

	5. Unidad de medida
	En este campo se determina la unidad en que queda expresado el resultado del cálculo del indicador. [seleccionar del clasificador de unidades de medida comunes del SPR]

	6. Frecuencia de Medición 
	En este campo se especifica la periodicidad en el tiempo con que se realiza la medición del indicador (período entre mediciones). La frecuencia podría ser mensual, trimestral, semestral, anual, bianual, dependiendo de la naturaleza de la información que se está utilizando. La preferencia de medición para indicadores de resultado es anual.

	7. Fecha de disponibilidad de la información
	Especificar la fecha en la que la información es publicada y que está disponible.

	8. Cobertura Geográfica
	En este campo se hace la especificación del territorio (país, región, departamento, municipio o zona) al cual está referido el indicador.

	[bookmark: _GoBack]9. Nivel de despliegue geográfico
	En este campo se identifica el tipo de desagregación geográfica en que se presenta el indicador:
1. Nacional
2. Zona de residencia (urbana y rural)
3. Departamental
4. Municipal
5. Localidad
6. Otros a definir

	10. Desagregación demográfica y destinatarios
	En este campo se especifica el tipo de desagregación demográfica en que se presenta el indicador:
1. Nacional
2. Sexo (Masculino y femenino)
3. Grupos de edades
4. Otros a definir.
[seleccionar del clasificador de destinatarios del SPR]

	11. Fuente de datos 
	En este campo se identifica claramente la publicación o documento (impreso, digital, borrador) de donde se obtiene el dato del indicador. Si el dato se calcula a partir de insumos que provienen de varias fuentes se debe especificar claramente el origen de cada insumo (registros administrativos, encuestas, censos, proyecciones de población, etc.). 

	12. Institución responsable del cálculo del indicador 
	En este campo se identifica el área institucional responsable de la elaboración o cálculo del indicador como así también de proveer la información sobre el mismo.

	13. Evaluación HECI
	La herramienta de evaluación de calidad de indicadores (HECI) se aplica a nivel de indicadores, metas y fuentes de información, proporcionando un medio de autoevaluación para el mejoramiento de los tableros de control para la Gestión por Resultados.

	14. Comentarios 
	En este campo se registran aspectos conceptuales, metodológicos u operativos, no contenidos en los campos anteriores, que sean de utilidad para aclarar cualquier detalle vinculado con la definición, construcción, cálculo o resultados del indicador.

	15. Contacto 
	Nombre, teléfono y correo electrónico del responsable de carga y actualización del indicador.

	16. Periodo y cantidad 
	Para cada periodo se registra la cantidad obtenida del cálculo del indicador, considerando la primera medición como línea de base.
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